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Pól¡za Ne:

12728
Asegurado:

COMANDO LOGISTICO. UOC N9 5 - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 80000181-8
Documento:

V¡gencia Desde las: 00:00 Hs. del

31tO1t2026
Vigencia Hastá las: 24:00 Hs. (iel

30t06t2026
Fecha de Emis¡ón: Plazo en Días

08t01t2026 151

Cap¡tal Asegurado del Presente Endoso Gs.

138.000.000

l(:EGUROS CHACOs.r.
DE SEGUROS Y REASEGUROS

TOMADOR: PROFARMA S.A

PRORROGA DE VIGENCIA
Se hace constar por el presente endoso que a ped¡do del Asegurado, la vigencia de la Póliza del rubro queda prorrogada hasta la fecha que se indica más arriba

Emitido en ASUNCION, 08 de enero de 2026

Art. Descripción Suma Aseourada Gs Prima Gs.
1 LICITACIoN PUBLICA NACIoNAL N"05/2025 - rD N.462106

PARA ''ADQUISTCION DE MEDICAMENTOS E INSUMOS VAR]OS PARA
LA DTSERSANFA". coNFoRME coNTRATo N"50/2025.-, h¿rsta l-a
suma máxima de: (Guaranies Ciento Treinta y Ocho Mil_lones
)

138.000.000 513.636

TOTALES 138.000.000 s13.636

Cuadro de Liquidación de Premio del Endoso

Pr¡ma

lnterés p/F¡nac.

IVA

Gs.

Gs.

Gs.

I

s1 3.636

0

51.364

Premio Gs. 565.000

Por lo expuesto el Asegurado debe abonar a ésta compañía el premio equivalente a la suma de
Gs. 565.000 ( Guaranies Quinientos Sesenra Y Cinco Mil )

Las demás condiciones Particulares y Generales de la presente pól¡za quedan v¡gentes y sin
modificación alguna.
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